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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 014-2022-CONCYTEC-SG 

 
 

     Lima, 28 de marzo de 2022 
  

VISTOS: El Informe N° 133-2022-CONCYTEC-OGA-OP de la Oficina de Personal, que 
cuenta con la conformidad de la Oficina General de Administración mediante el Proveído N° 
029-2022-CONCYTEC-OGA, el Informe N° 029-2022-CONCYTEC-OGPP-OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, que cuenta con la conformidad de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto a través del Proveído N° 063-2022-CONCYTEC-OGPP, el Informe 
N° 042-2022-CONCYTEC-OGAJ-EMAF y el Proveído N° 104-2022-CONCYTEC-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía científica, 
administrativa, económica y financiera, conforme a lo establecido en la Ley N° 28303, Ley marco 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, en la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) y en la Ley N° 30806, que 
modifica diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica; y de la Ley Nº 28613, Ley del CONCYTEC;  

 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través del Informe N° 042-2022-

CONCYTEC-OGAJ-EMAF y Proveído N° 104-2022-CONCYTEC-OGAJ, manifiesta que la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante la Ley, establece un nuevo régimen del Servicio 
Civil con la finalidad de que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de 
eficacia y eficiencia y presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para 
promover el desarrollo de las personas que lo integran;  
 

Que, indica que el artículo 10 de la Ley, establece que la finalidad del proceso de 
capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios 
de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los 
servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el 
logro de los objetivos institucionales;   

 
Que, agrega, que en concordancia con lo señalado en la Ley, el artículo 9 del 

Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM, en adelante el Reglamento General, establece, que la capacitación tiene 
como finalidad cerrar brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus 
competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados 
a los ciudadanos y a las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales;  
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Que, acota, que mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016 SERVIR-
PE, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, (SERVIR), formaliza la aprobación de la Directiva 
"Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas", en adelante 
la Directiva, en cuyo numeral 6.4 se señala que el proceso de capacitación comprende tres (3) 
etapas: Planificación, Ejecución y Evaluación; y conforme al numeral 6.4.1 el proceso de 
capacitación se inicia con la Etapa de Planificación del Proceso de Capacitación que comprende 
cuatro (4) fases: i) Conformación del Comité de Planificación de la Capacitación; ii) 
Sensibilización sobre la importancia de la capacitación; iii) Desarrollo del Diagnóstico de 
Necesidades de Capacitación (DNC), y; iv) Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas 
(PDP);  

 
Que, precisa que, según el artículo 135 del Reglamento General, el Plan de Desarrollo 

de las Personas (PDP) es un instrumento de gestión para la planificación de las acciones de 
capacitación de la entidad; y del mismo modo el numeral 6.4.1.4 de la Directiva, dispone que el 
PDP es el instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de cada 
entidad; se elabora a partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, su vigencia es 
anual y debe aprobarse mediante Resolución del titular de la entidad como máximo el 31 de 
marzo de cada año;  

 
Que, acota, que en el literal b) del numeral 6.4.1.1 de la mencionada Directiva, se 

establece que corresponde al Comité de Planificación de la Capacitación, entre otras funciones, 
validar el PDP elaborado por la Oficina de Recursos Humanos;  

 
Que, al respecto, la Oficina de Personal, a través del Informe N° 133-2022-CONCYTEC-

OGA-OP, que cuenta con la conformidad de la Oficina General de Administración a través del 
Proveído N° 029-2022-CONCYTEC-OGA, propone la aprobación del proyecto de Plan de 
Desarrollo de las Personas (PDP) para el Año 2022 del Pliego, señalando que ha sido elaborado 
considerando las necesidades presentadas por la Unidad Ejecutora CONCYTEC, y tomando en 
cuenta los instrumentos de gestión del CONCYTEC, tales como: Plan Estratégico Institucional, 
Plan Operativo Institucional, Reglamento de Organización y Funciones, entre otros, el mismo que 
asciende a un costo de S/ 60,240.00 (Sesenta Mil Doscientos Cuarenta y 00/100 soles); 

 
Que, mediante el Informe N° 029-2022-CONCYTEC-OGPP-OPP, la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, que cuenta con la conformidad de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto a través del Proveído N° 063-2022-CONCYTEC-OGPP señala que 
el Plan de Desarrollo de las Personas del CONCYTEC para el periodo 2022, se encuentra 
alineado al Objetivo Estratégico N° 7 “Fortalecer el desarrollo institucional del CONCYTEC” del 
Plan Estratégico Institucional 2017-2024 del CONCYTEC, aprobado, en su versión ampliada al 
2024, mediante Resolución Nº 041-2021-CONCYTEC-P, el cual será implementado a través de 
la actividad operativa RO.CO.OP.4: plan de desarrollo de las personas, la misma que cuenta con 
una programación financiera de hasta S/ 72,000.00 (Setenta y Dos Mil y 00/100 soles), en la 
fuente de Recursos Ordinarios, para lo cual alcanza el Certificado de Crédito Presupuestario N° 
0000000139 por el monto de S/ 60,240.00 (Sesenta Mil Doscientos Cuarenta y 00/100 soles). 
Asimismo, indica que el Plan ha sido validado por el Comité de Planificación de la Capacitación 
del Pliego CONCYTEC, conformado mediante Resolución de Secretaría General N° 023-2019-
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CONCYTEC-SG, modificada por Resolución de Secretaría General N° 027-2019-CONCYTEC-
SG, mediante Acta Nº 001-2022, de fecha 18 de marzo de 2022;  

 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante el Informe y Proveído de Vistos, 

señala que de acuerdo a lo establecido en el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del 
Reglamento General, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.2.7 de la Directiva, para 
efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular 
de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública; 

 
Que, adiciona, que, conforme al artículo 13 del Reglamento de Organización y 

Funciones del CONCYTEC, aprobado mediante Decreto Supremo N° 026-2014-PCM, la 
Secretaría General es la máxima autoridad administrativa del CONCYTEC, por lo que es 
competente para aprobar el citado instrumento de gestión;  

 
Que, en ese sentido, la Oficina General de Asesoría Jurídica, luego del análisis legal 

correspondiente emite opinión legal favorable para que se emita el acto de administración que 
apruebe el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) para el Año 2022 del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC, al haber sido elaborado 
conforme a la metodología establecida en las Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas; 

 

Con la visación de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe (e) de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y del Encargado de las funciones de la Oficina de Personal; y, 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28303, Ley marco de Ciencia, Tecnología 

e Innovación Tecnológica, el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, 
aprobado por Decreto Supremo N° 026-2014-PCM, y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
141-2016-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las entidades públicas;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) para el Año 2022 de 

la Unidad Ejecutora Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución, por los 
fundamentos técnicos y legales expuestos en la parte considerativa.  

 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina General de Administración, la 

Oficina de Personal, así como los integrantes del Comité de Planificación de la Capacitación del 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, para su 
conocimiento y fines correspondientes.  

 
Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución y su Anexo a la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil - SERVIR a la dirección de correo electrónico: pdp@servir.gob.pe. 
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Artículo 4.- Encargar a la Responsable del Portal de Transparencia del Consejo 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional (www.concytec.gob.pe).  

 
 

Regístrese y comuníquese. 

 

 
ANMARY NARCISO SALAZAR 

Secretaria General (e) 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 

CONCYTEC 
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